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Libertad de circuí ación de las maderas, 
' leñas y carbones vegetales 

Publicada en el Boletin Oficial del 
'^síado núm. 260 de fecha 17 de los 
corrientes la Orden conjunta ide los 
Ministerios de Agricultura y Comer
cio por la que se suspende la obliga
ción de proveerse de guías de ci rcu
lación para el transporte de las ma
deras en rollo, de las encuadradas 
con hacha y de las traviesas de fe
rrocarril, asi como de las l eñas y 
«le los carbones vegetales, cualquie
ra que sea la forma en que el trans
porte se realice, se pone en conoci
miento de los usuarios de estas guías 
ffue, por no ser ya necesarias, debe
rán urgentemente proceder a la - de 
Eluc ión de las que posean sin u t i l i ; 
^ r a esta Delegación a la Jefatura de 
Montes 

León( 20 de Septiembre de 1951. 
3 1 E l Gobernador Civil-Delegado, 

J. V. Barquero 

A N U N C I O S 
Don Antonio A.lvarez Diez, vecino 

de Tapia de la Ribera, Ayuntamien-
, to de Ríoseco de Tapia (León), soli
cita del l imo. Sr. ingeniero Director 
de esta Confederación la inscr ipc ión 
en los Libros Registros de aprove
chamientos de aguas públ icas da la 
Cuenca, de uno que utiliza ías aguas 
del río Luna, ei que, con sus carac
terísticas, se detalla seguidamente: 

Nombre 'dei usuario: D- Antonio 
• Alvarez Diez, 
! Corriente de, donde se deriva el 
agua: Rio Luna, en su margen iz
quierda. 

I T é r m i n o municipal donde radica 
l la toma: Santa María de Ordás . 
| Objeto del-aprovechamiento: Ac-
, ciooamiento de ü n establecimiento 
| industrial mixto (molino harinero, 
• sierra y planta de energía eiétr ica) . 

Tí tu lo en que se funda el derecho 
| del usuario: Prescr ipc ión por uso 
|continuo durante, m á s de veinte 

años , acreditado mediante acta de 
Notoriedad. 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 3.° del Real Decreto Ley de 7 
Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de veinte d ías naturales, a con
tar de la publ icac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados 
con lo solicitado, ya sean particula
res o Corporaciones, ante esta Con
federación Hidrográfica del Duero, 
Muro, b, en Valladolid, hac iéndose 

constar que no t e n d r á n fuerza n i 
valor alguno las que se presenten 
fuera de plazo o no estén reintegra
das conforme dispone la vigente Ley 
del T i m b r e . 

Va l l ado l id , 16 d e Septiembre 
de 1951.—El Ingeniero Director A d 
junto, P. A., Juan B, Várela. 
3136 N ú m . 890.-82,50 ptas. 

Don F e r m í n Rodríguez Garc ía , 
D. Rogelio Geijo y D. Balbino Alva
rez, vecinos de Ríoiago, Munic ip io 
de San Emil iano (León), en nombre 
propio y en representac ión de los 
d e m á s usuarios regantes, solicitan 
det l imo . Sr. Ingeniero Director de 
esta Confederación la insc r ipc ión en 
los Libros Registros de aprovecha 
míen los de aguas públ icas de la 
Cuenca, de uno que utiliza las aguas 
del r ío Lago, el que, con sus caracte
ríst icas, se detalla seguidamente: 

Nombre del usuario: Comunidad 
de Regantes del río Lago, 

Ctarrienté de donde se deriva el 
agua: Río Lago. 

T é r m i n o municipal donde radica 
la toma: San Emil iano (León). 

Objeto del aprovechamiento: Rie
go de unas cuarenta y cuatro hec tá
reas de terreno. 

T í tu lo , en que se funda el derecho 
del usuario: Prescr ipc ión por uso 
continuo durante m á s de veinte 
años , acreditado mediante acta de 
Notoriedad. 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 3.° del Real Decreto Ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de veinte días naturales, a con-
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ar de la pub l i cac i én de este anun

cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados 
con lo solicitado, ya sean particula
res o Corporaciones, ante esta Con
federación ^Hidráulica del Duero, 
M u r o , 5, Va l l ado l id , hac iéndose 
constar que no t e n d r á n fuerza n i va
lor alguno las que se presenten fuera 
de plazo o no estén reintegradas 
conforme dispone la vigente Ley del 
Timbre . 

Va l l ado l id , 15 d e Septiembre 
de 1951.—El Ingeniero Director Ad
junto , P. A., Juan B. Várela. 
3137 N ú m . 891.-82,50 ptas. 

imiolMÉ de loslitía 

! posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma y que el 
remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder un tercero. 

Dado en L e ó n a quince de Sep
tiembre de m i l novecientos cincuen
ta y uao.—Luis Santiago.—El Secre
tario, Valen t ín F e r n á n d e z . 
3144 N ú m . 884—99,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia e ins 
tracción de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado Juez de primera instancia e 
ins t rucc ión de esta capital y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io ejecutivo, a 
instancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de esta capital, re
presentada por el Procurador don 
José Muñiz Alique, contra D, Eze-
quiel y D, Valent ín López Cabañe
ros, vecinos de Villademor de la 
Vega, ea el partido jud ic i a l de Va
lencia de Don Juan, sobre pago de 
5.000 pesetas de principal , más inte
reses legales y costas, en los cuales y 
por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a púb l i ca subasta, 
por segunda vez, t é r m i n o de ocho 
d ías y por el precio en que pericial
mente han sido tasados con rebaja 
de un 25 por 100 los semovientes de 
la propiedad de dichos demandados 
que a con t inuac ión se relacionan: 

1. ° Un m a c h o tordo, de siete 
cuartas de alzada, de unos doce 
a ñ o s . Tasado en cuatro m i l pese
tas. 

2. ° Una vaca, blanca, de unos 
cuatro años , llamada Bonita. Tasa
da en cinco m i l pesetas. 

3. ° Otra vaca, rabina, de unos 
seis años , l lamada «Bonita». Tasada 
en siete m i l pesetas. 

4. ° Un carro de labor para gana
do vacuno en buen uso. Valorado en 
tres m i l quinientas pesetas. 

Dichos bienes se encuentran en 
poder de los ejecutados. 

Para el remate se ha seña lado las 
once horas del día once de Octubre 
p r ó x i m o en la sala de Audiencia de 
este Juzgado de primera instancia 
n ú m . 1, nuevo Palacio de Justicia, y 
se previene a los licitadores que para 
tomar parte en los mismos debe rán 
consignar previameate en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
1© Menos, al diez por ciento efectivo 
de la tasación. Que no se a d m i t i r á n 

Juzgado de instrucción de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis-

tro. Juez de ins t rucc ión de la ciu
dad de L e ó n y su partido. 

/ Hago saber: Que en la pieza sepa
rada de responsabilidad c iv i l dima
nante del sumario n ú m . 178 de 1948, 
por homic id io , contra Matías Prieto 
Márt ínez, vecino de Chozas de Aba
jo , se ha acordado en providencia 
de esta fecha, sacar a púb l i ca subas
ta por segunda vez y por t é r m i n o de 
veinte d í a s y sin suplir previamente 
la falta de t í tu los , los bienes inmue
bles embargados a dicho procesado 
y que se describen así: 

1. Una casa, sita en el casco del 
pueblo de Chozas de Abajo, calle de 
la Iglesia, que l inda: derecha entran
do, con solar de Salvador J iménezí 
izquierda, de Braul io Mart ínez; es
palda, de Hermin io Fidalgo y frente, 
dicha calle. Tasada en 6 000 pesetas. 

2. Otra casa, en dicho casco, en 
la calle de las Heras, que liada: de
recha entrando, de Tirso Fierro y 
Cedonio Fidalgo; izquierda, de Bal-
bina Gut ié r rez y espalda, tierra de 
Manuel Fidalgo y frente, dicha calle. 
Tasada en 3.500 pesetas. 

Impor ta la total tasac ión de los 
bienes objeto de esta subasta la can 
t idad de nueve m i l quinientas pese
tas. 

Para el remate se ha seña lado las 
once horas del día diez y seis del 
p r ó x i m o mes de Octubre, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado; ad
v i r t i éndose a los licitadores que por 
tratarse de segunda subasta se sacan 
los mencionados bienes con una re
baja del 25 por 100 del precio de ta
sación; que para tomar parte en la 
misma, d e b e r á n consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 a lo menos, del precio de ta
sación; que no se a d m i t i r á n postu 
ras que no cubran las dos terceras 

! partes de d icho tipo; que las cargas 
'anteriores y preferentes, si las hu
biere, q u e d a r á n subsistentes, sin des 
finarse a su ex t inc ión el precio del 
remate, y por ú l t imo , que éste p o d r á 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León a catorce de Sep 
tiembre de m i l novecientos cincuen
ta y uno .—Valen t ín F e r n á n d e z . 
3081 N ú m . 886,-95,70 ptas. 

Requisitorias 
Suárez , Braulio, hijo de descono 

cido y de Lucía , natural de Tev^r?' 
(Oviedo). Isoltero, tratante, de on8a 
renta a ñ o s de edad, domiciliado i ^ ' 
fimamente en León, procesado n n ' 
hurto en sumario 28 de 1947 conV 
parecerá en el t é r m i n o de diez día 
ante el Juzgado de ins t rucción ñl 
A m u r n o , bajo apercibimiento one 
de no verificarlo, será declarado re 
beldé, p a r á n d o l e el perjuicio a au¿ 
hubiere lugar, l l amándose le por la 
presente, conforme a los núrnp 
ros 1.° y 3.° del arf. 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal . 

Amur r io , 21 de Agosto de 1951 -
E l Juez de ins t rucc ión , (ilegible). 
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ANUNCIO :PARHGÜLM 
ComunlM de Reüanles le la Carrera 

CONVOCATORIA 
Orden del d ía para la celebracién 

de la Junta general, que prescribe el 
a r t ícu lo 52 de las Ordenanzas por 
que se rige expresada Comunidad, 
para la primera quincena del mes 
de Octubre y que ha de tener lugar 
el día siete de Octubre p róx imo ve
nidero, a las once horas, en la Casa-
Concejo de dicho pjeblo . 

I.0 Lectura y ap robac ión del acta 
de la sesión anterior. 

2. ° Examen de la Memoria se
mestral que ha de presentar el Sin
dicato. 

3. ° Examen y ap robac ión de los 
presupuestos de ingresos y gastos 
que para el a ñ o p róx imo ha de pre
sentar el Sindicato. 

4. ° E lecc ión de Presidente de la 
Comunidad, del Secretario de la 
misma, de dos Vocales del Jurado y 
alguacil citador. 

5. ° Nombramiento de Agente eje
cutivo. ^ 

6. ° Mociones que en forma regla
mentaria presenten los partícipes de 
la Comunidad. 

De no reunir mayor ía de partici
pes en el día seña lado para Ia celer 
brac ión de la Junta, se celebrara 
ésta en segunda convocatoria el aia 
catorce del expresado mes, a la ñor 
y en el local, antes designados. 

La Carrera a diez y ocho de w 
tiembre de m i l novecientos cincue" 
t a y u n o . - E l Presidente, Viclorin" 
García. . 
3129 N ú m . 885.-64,46 Ptas-

- L E O N - . cia. 
Imprenta de la Diputac ión f: rovin 
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